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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 179 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA°'IIO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEJ)JR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ALTAR, SONORA, l' ARA EL E.JERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1.- En el Ejercicio fiscal 2021, el Ayuntamiento del TVfunicipio de Altar. Sonora, 
recaudara los Ingresos por los conceptos de lmpuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
M·ejoras, Productos, Aprovechamientos, Participaciones Fstatales y federales y Aportaciones del 
Ramo 33 que a continuaclón se mencionan: 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 
DISl'OSICIONES GENERALES 

Artículo 2.- Fl presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por La Constitución Política de ios Estados Unidos 
:tvfexicanos y La Constitución Política del Estado de Sonora, al ivfunicipio de Altar, Sonora. 

Artículo 3.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derechos y oh]igaciones, la 
base y forma de pago de las contribuciones se determinan en la Ley de Hacienda Municipal. 

CAl'ÍTCLO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN l 
DEL IMPUESTO l'REDIAL 

Artículo 4.- El lmpuesto Predi al se causara conforme a las disposiciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora, que a la letra dice: 
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"Los Ayuntamientos en el ámbito de su compete.ncia1 propon<.irán al Congreso del Estado las 

cuotas, tasas y tarifas aplicables a impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por .Mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y constn1ccíones que sirvan de base para e_l cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria" . 

Artículo 5.- Este lmpucslo se causará y pagará en los siguientes ténninos: 

l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados confonne a la siguiente tabla: 

TARIFA 

Valor Calastral Cuota Fija Tasa para Aplicarse Sobre 
Límite Inferior Límite Superior el Excedente del Límite 

Inferior al ]\;tillar 
De $ 0.01 a $ 38,000.00 $ 52.85 0.0000 

$ 38,000.01 a $ 76,000.00 $ 52.85 0.0000 

$ 76,000.01 a $ 144.400.00 $ 52.85 0.7509 

$ 144,400.01 a $ 259.920.00 $ 104.10 0.9218 

$ 259,920.01 a $ 441 ,864.00 $ 210.76 1.1152 
$ 441,864.01 a s 706,982.00 $ 413 .67 1.2 122 
$ 706.982 .0 1 a Sl,060,473 .00 $ 734 .99 1.2133 

$1,060,473 .01 a $ 1,484,662.00 $ 1, 163.92 1.4992 
$1,484,662.01 a $ J ,9:l0,060.00 $ 1,79'/.80 1.5003 
$1,930,060.01 a $2) 16,072.00 $2,468 08 1.9065 

$2,316,072.01 En Adelante $3,204.06 1.9081 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 

cuota fija que corresponda de la tarifa1 el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la difcrcnci<i que ¡;xista en.Ln: el va lor c<.1tastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior dd rango en que se ubique el inmueble. 

11.- Sobre e-l valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente. 

Valor Catastral 
Límite Inferior 

De $0.01 

$35,44 1.43 
$41,461.01 

a 

Límite Superior 

$35,441.42 

$4 1,46 1.00 
En adelante 

TAR IFA 

Tasa 

$ 52.85 

1.49110711 
1.92107772 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Al Millar 

Trat:indosc de Predios No Edificados. las sobrctasas existentes serán la5 mismas que resultaron 
de la autorización p~u-a el cjcn:icio prcsupucstal 2020. 

111.- Sohrc el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TA RI FA 

Categoría 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro del Distrito de 
Riego con derecho a agua de presa regula11nente. 

Riego de gravedad 2: Tenenos con derecho a agua de presa 
o río ÜTcgularmente aún dentro del Distrito de Riego. 

Riego de bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo 
de poca profundidad (100 pies máximo). 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 
profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal única: Terrenos que dependen para su 
irrigación de la eventualidad de precipitaciones. 

Tasa al Millar 

1.06875066 

1.87821736 

1.8694 1189 

1.89837446 

2.84777387 
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Agostadero 1: Te1Tenos con praderas naturales. 

Agosl'adcro 2: Terrenos que fueron mejorados para.pastoreo 
en base a técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran en zonas 
semi desérticas de bajo rendimiento. 

Minero única : Terrenos con aprovechamiento metál ico y no metálico. 

Sub-Urbano: 'l'errenos co!.indantes a carre teras 

Sub-Urbano: Terrenos cercm1os a centro de poblad ón 
Con acceso cmnino pavimentado. 

Sub-Urbano: Terrenos colindantes al casco urbano 

l .4630871 9 

1.85625673 

0.29259622 

1.88776546 

1.89837446 

1.88776546 

2.84777387 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, confom1e a la siguiente: 

TA RI F A 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior 

De s O.Ola s 43,000.1 7 $52.85 
De s 43,000.lSa $ 172,125.00 1.2292 
De $ 172,1 25.0la $ 344,250.00 1.2907 
De $ 344,250.01 a $ 860,625.00 1.4253 
De $ 860,625.01 a $1,721,250.00 1.5483 
De $1,721,250.01 a $2,581,875.00 1.6477 
De $2,581 ,875.0 la $3,442,500.00 1.7208 
De $3,442,500.01 a En Adelante- 1.8556 

Tasa 

Cuota J\,1ínima 
AIMillar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 

Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $52.85 (cincuenta y dos pesos con 
ochenta y cinco centavos /VLN .). 

Artículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a la'i disposiciones que sobre 
diversos conccplos previene La Ley Catastral y Rcgistral del Esla<lo de Sonora. 

SECCIÓN U 
IMPUESTO PREDTAL E,TIDAL 

Ar ticulo 7.- Tratándose del fmpuesto Predial sohre predios rústicos cjidalcs o comunales, la 
tarifa aplicabJe será de $2.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidalcs o comunales que existen <lcntro del 
municipio, se utilizará la infomiación generada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Gcogrnfia al respecto. 

S};CCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8.- La lasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipi,1 sera.del 2% aplicado sohre la hase determinada conforme a 1o dispuesto por el artículo 
74 del .a T .ey de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Articulo 9.- Es o~jeto de este impuesto la explotnc ión de d ivcrs.i ones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier nat ural.e:,.a semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales abiertos o cenados, en donde se reúna un grupo de personas pagando por ello 
cierta suma de dinero. No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes. 
bares, cabarets, salones de ficsla o de baile y centros nocturnos, así como funciones de dne. 
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Artículo 10.- Quienes pL:rcihan ingrt!sos por la explotación de las aclivida<l~s a que se refü:re t!l 
artículo anterior, pagarán el 15% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de vema 
de boletos o cuotas de admisión. Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique 
no deberá sobrepasar el 8°/4. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 
DF,RECHOS AGUA POTARLE Y ALCANTARTLLADO 

Artículo 11 .- Los pagos que deherán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable. drenaje, alcantarillado. Contratos y otro::; y Rcconcxioncs, se clasifican en: 

l.- CONSUMO DE AGUA Y DRENAJE 

Bajo 

AGUA 

De 0-25 M3 DRENA.JE (35% DE LA TARTFA 

DE AGUA) 

IMPORH~ A PAGAR 

Medio De 26-30 M3 I ::::AJE (35% DE LA J ARJF A 

38.63 

149.UO 

132.59 

E\GUA) 

>--- - - ----- - -- IMPORTE A PAGAR 

46.41 

--- - 11iiio 

Alto 
De 31-EN 

ADEU\ J\TE DRE'.l!AJE (35°/4, DE LA TARffA 
DE AGUA) 

IMl'ORTI!'. A PAGAR 

159.26 

55.74 

215.00 

b) CONSUMO AGUA Y DRENAJE COMERüAL E INDUSTRIAL (CUOTA MENSUAL FIJA) 

Comercial Fijo 

Comercial Fijo 

AGUA 

De 0-30 M3 DRENA.Jf, (51 % DE LA TARIFA 

DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

AGl:A 

De31-35 M3 DRENAJE (5 1%DELA IA RJFA 

DE AGUA) 

247.25 

126. 10 

373.35 

361.55 

184.39 
-------·-------~-------------+-----

IMPORTE A PAGAR 545.94 

c)CONSUMO AGUA Y DRENAJE COMERCIAL E INDUSTRIAL úWENSUAL MEDTDO) : 

Tomo CCVI 

AGUA 
Lectura MJ x 
Cuota Sl 0.55 

Comercial De 36-40 M3 

Hermosillo, Sonora 

DRENA.IF. (5 1% DE !.A TARIFA 
DE AGUA) 
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IMPORTE A PAGAR¡ -1 
LecturaM3 x 

AGUA Cuota $11.88 
Industrial De 36-40 M3 

DRENA.JE (51% DE LA TARIFA 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $10.68 

Comercial De 41-45 M3 
DRENA,ffi (51% DE LA TARIFA 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura 1\.13 x 
AGUA Cuota $12.08 

Industrial De 41 -45 M3 
DRENAJE(51%DELA TARIFA 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

LecturaM3 x 
AGUA Cuota $10.85 

Comercial De 46-50 M3 
DRENA,ffi (5 1% DE LA TARIFA 
DE AGUA) 

-· IMPORTE A PAGAR 

Industrial De 46-50 M3 
Lectura M3 x 

AGUA Cuota $12.29 

DRENA.lle (51% DE LA TARIFA 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura iv13 x 
AGUA Cuota $11.03 

Comercial De 51-60 M3 
DRENA.JI( (51% DE LA TARIFA 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 
~ 

LecturaM3 x 
AGUA Cuota $12.48 

Industrial De 51 -60M3 
DRENAJE (51% DE LA TARIFA 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $ 11 .20 

Comercial De 61 -70 M3 
DRENA,ffi (51% DE LA TARll'A 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $12.69 

Industrial De 61 -70 M3 
DRENA.TE (51% llE LA TARIFA 
DEAGlJA) 

IMPORTE A PAGAR 
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Lectura M3 x 
AGUA Cuota $1 1 . 73 

Comercial De 71 -80 M3 
DRENAJE (5 1% DE LA TARJFA 
DE AGUA) 

íMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $12.88 

lndustria l De 71 -80 M3 
DRENAJE (51% DE LA TARIFA 
DE AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota S l 1.90 

Comercia l De 81 -90 M3 
DRENAJE (51% DE LA TARJFA DE 

AG UA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $ 13.49 

Industrial De 81 -90 M3 
DRENAJE (51 % DE LA TARJF A DE 

AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Comercial De 91 -100 M3 
Lectura M3 x 

AGUA Cuota $ 12.5 1 

DRENAJE (51% DE LA TAR.lFA DE 
AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $13.69 

Industrial De 91 -100 M3 
DRENAJE (51% DE LA TARJFA DE 

AGUA) 

íMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $12.5 1 

Comercial Mas de 100 M3 
DRENAJE (5l% DE LA TAR.lFA DE 

AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

Lectura M3 x 
AGUA Cuota $ l4.39 

Industrial Mas de 100 M3 
DR ENAJE (5l% DE LA TARJFA DE 

AGUA) 

IMPORTE A PAGAR 

ll.- CONSUMO POR CONTRATOS Y OTROS SERVICIOS: 

a) CONTRA TOS: 

cATEGORJA LI ______________ c_o_N_c_E_P_T_Jo 1 

7 
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[AGUA 785.00 
Doméstico 

DRENA.JE 595 .00 

IMPORTE A PAGAR 1,380.00 

!AGUA 
1, 165.00 

Comercial 
DRENAJE 1, 165.00 

IMPORTE A PAGAR 2,330.00 

!AGUA 
1,165.00 

Industrial 
DRENA.JE 1,165.00 

IMPORTE A PAGAR 2,330.00 

b) OTROS: 

- CONCEPTO IMPORTE 

CERTIFJCADO DE NO ADEUDO 100.00 

CAMBIO DE PROPTETARJO 100.00 

AGUA (SERVICIO DE PIPA) a 1 km del pozo JL0.00 

AGUA (S ERVICIO DE PIPA)a 1.5 km del pozo 200.00 

AGUA (SERVICIO DE PIPA) a 2 km del pozo 250.00 

DRENAJE (SER VICIO DE PIPA LIMPIEZA FOSA) 200.00 

III.- RECONEXIONES: 

CATEGORiAI CONCEPTO IMPORTE 

Doméstico 1 AGUA 250 .00 

IMPORTE A PAGAR 250.00 

CATEGORIA i 
,. •, "· -· ·· CONCEPTO ''IMPORTE 

Comercial/ lndustrial J AGUA 

IMPORTE A PAGAR 

IV.- SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
Por servicio de drenaje o alcantari llado se aplicará un cargo de 35% mensual sobre el agua a 
pagar al consumo doméstico bajo, medio y alto. Y un cargo del 5.l % mensual de agua al 
consumo comercial fijo/industrial fijo y medido en todas sus categorías. 

V.- SANEAMIENTO. 
Este concepto será incluido en todos los recibos de facturación para los usuarios con un cargo de 
$0 pesos, debido a que en la actualidad no se cuenta con este servic io. Si durante el presente año 
se logra concretar la construcción y puesta en marcha de la planta tratadora de aguas residuales 
se enviará ante las autoridades correspondientes para su análisis y modificación de esta tarifa. 

VI.- SANCIONES Y MULTAS. 
Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o en violaciones reglamentarias pagarán la 
multa en veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, correspondiendo a la tesorería 
establecer la magnitud de la multa misma que debe encontrarse entre los rangos siguientes: 

a) Toma clandestina 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

de a 30 

250.00 

250.00 
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b) Descarga clandesti na de 5 30 
e) Rcconcxión de toma sin autorización de 5 a JO 
d) Desperdicio de agua de 30 
e) Lavar autos con manguera en vía Púb. de 30 
f) Lavado de banquetas con manguera de 5 30 
g) ()posición a la toma <le lecluras en medidor interno. de 5 a 30 
h) Alteración de consumos de 5 30 
i) Retiro no autorizado de medidor de 5 a 30 
j) Utilizar sin autoriz. hidrantes públicos de 5 a 30 
k) Venta de agua proveniente de la red de 5 30 
l) Derivación de lmnas de 5 a 30 
m) Descarga de residuos tóxicos en alcant. de 5 30 
n) Descarga de residuos sólidos en alcant. de 5 30 
ñ) Dañar un micromedidor de a 30 
o) Cambio no autorizado de ubicación de medidor de 5 30 

Se sancionará como desperdicio de agua: El regar las calles, phmtas y j ardines en horarios J e alto 
constuno (8:30 ama 18:30 pm), las llaves abiertas por descuido o negligencia. 

Tratándose <le giros no dorn6slicos los rangos de mu has son de 5 a 500 veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente. 

VII.- FACILIDADF.S ADMINISTRATIVAS. 
1.- Pensionados o jubilados recibirán el 30% de descuento con la presentación de su credencial 
que lo acredite como tal y su credencial <le elector, la cual deherá contener el domicilio para el 
cual requiere e l descuento. Haber aplicado el estudio sociocconómico correspondiente (por 
personal del municipio asignado a esta lahor) 
2.- Personas de la tercera edad 30% de descuento con la presentación de su credencial de INSEN 
o elector, la cual deberá contener el domicilio para el cual se requiere el descuento, haber aplicado 
el estudio socioeconómico correspondiente (por personal. del municipio asignado a esta labor). 
3.- Se debe estar al corriente en los pagos para recibir este descuento. 
4.- Para personas con capacidades <l.i ícrentcs el 30% presentando credencial de discapacidad y se 
elaborará un estudio socioeconómico, en donde se compruebe su estad.o fí.sico actual y la 
prcscnlación de su credencial de elector que deberá contener el domicilio para el cual se requiere 
el descuento. 
5.- En todos los casos se exhibirá fotocopia de las credenciales. 

SECCIÓN lI 
DF.RECHO DI<: ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 12.- Por la prestación del servicio de A.lumhrado Público los propietarios y poseedores 
de pred ios co nstruidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbru1as de las poblaciones mun icipales, pagarán Wl derecho en base al costo total dd servicio 
que se hubiera ocasionado con motivo de su prestación en dicha población, entre el número de 
usuarios registrados en La Comisión Federal de Flectrici<la<l, más el número de los propietarios 
y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con 
dicho servicio en los Lérminos de La Ley de Hacienda Municipal. 

Fn el ~jcrcicio 2021, será una cuota mensual para la cahecera municipal de $25.00 (Son veinte y 
cinco pesos 00/ 100 M.N.); como ta rifa general mismas que se pagarán trimestralmente en los 
servicios de enero, ahril, julio y octubre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada 
y se incluirán en los rccihos correspondientes al pago del impuesto pred ial. En estos Cl'lsos, el 
pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Mtmicipal o en las 
instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pc11inente, para el efrcto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de E lectricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de re[erenci.a. 

Con la finalidad de no aJectar a las clases menos ravorecidas, se estab lece la siguiente tari f'a 
social mensual <le $ 15.00 (Son : Quinc'= pesos 00/100 M.N.) la cual se pagarú en los mismos 
términos del párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN III 
DERECHO POR SERVICIO DE PANTEONES 
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Artículo 13.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Por la Inhurnación, Exhumación o Re inhumación de Cadáveres 
a) En Fosas 6.00UMJ\ 

I.- Venta de lotes en panteón municipal 
a) Lotes en panteón med ida de 4x3 mts l7.00UMA 

Artículo 14.- El valor de cada lote en la medida anteriormente mencionada no dependerá del 
valor catastral de dicho terreno al momento de la enajenación . 

Así mi smo cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, re inhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos áridos, 
dichas acti vidades se realizarán en forma gratuita. 

Artículo 15.- Cuando e l servic io público de panteones se preste fllera del horario de trabajo se 
causará el doble de los derechos correspondientes. 

SECCIÓN IV 
DERECHO POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 16.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Un idad de Medida 
y Actualización Vigente 

I. - Sacrificio por cabeza: 

a) Ganado Vactmo 
b) Ganado porcino 

SECCIÓN V 

3.00 
2.00 

DERECHO POR SERVlCIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 17.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano y Catastro se 
causarán los sigui entes derechos. 

Artícu lo 18.- Por la expedición de licencias de construcción, modi ficación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes derechos: 

Tomo CCVI 

1.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuya superficie techada o cubierta no exceda de 30 
metros cuadrados, una Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente; 

b) Hasta por 180 días, para obras cuya superficie techada o cubierta esté comprendida en 
más de 30 metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, 2.5 al mill ar sobre el costo 
de la obra; 

e) Hasta por 270 días, para obras cuya superficie techada o cubierta se comprenda 
en más de 70 metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4 al millar sobre e l 
costo de la obra; 

d) Hasta por 360 días , para obras cuya superficie techada o cubierta se comprenda 
en más de 200 metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, e l 5 al millar sobre 
el costo de la obra 

Il.- En licencias de tipo comercial, industrial y d e ser\'icios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuya superficie no exceda de 30 metros cuadrados, 
l veces la unidad de medida y actuali zación vigente. En licencias de construcciones 
para estructuras metálicas para an tenas, torres, anuncios o similares, el 2.5 al millar 
sobre el costo de la obra; 

b) Hasta por 180 días, para obras cuya superficie esté comprendida en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 4 al millar sobre el costo de la obra; 
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e) Hasta por 270 días, para obras cuya superficie comprenda cn más dc 70 mctros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5 al millar sobre el costo de la obra; 

d) Hasta por 360 día.-;, para obras cuya superficie comprenda en más de 200 metros 
cuadrados y hasla 400 metros cuadrados, el 6 al millar sobre el costo de la obra; 

c) Hasta por 540 días, para obras cuya superficie exceda de 400 metros cuadrados, el 7 
al millar sobre el costo de la obra; y 

f) IIasta por 60 días, para obras que a través de un proyecto se demuestre que se llevarán a 
cabo acciones de conservación, reconstrucción, restauración ó rcmodelación en 
heneficio del patrimonio cultmal. una Vez la Unidad de l'vfedida y Actualización Vigente. 

Artículo 19.- En materia de licencias, de uso de suelo se causarán los siguientes derechos: 

a) Por la expedición de licencias de uso de sucio para fraccionamientos: 
el 0.001 de la Unidad de Medida y Actualización Vigente por metro cuadrado dd terreno 
a desan-ollar y el 0.01 de la Unidad de :tvledida y Actualización Vigente en el ca'So 
de fraccionamientos bajo el régimen de condominio, para los primeros 250 metros 
cuadrados de la superficie de terreno y el 0.005 de dicha Unidad de !v!edida, por cada 
metro adicional. 

b) Por licencia de uso de suelo: 
1.-Uso de suelo comercial y de servicios, por 1112: 
2.~Uso de suelo industrial, por m2: 

VUMAV 
0.03 
0.04 

La vigencia de la licencia de uso de suelo para obtener la licencia de construcción será de 360 
días contados a paiiir de la focha de expedición, si en este lapso no han ohtenido la 
licencia de construcción coITespondiente, deberá tramitar una ratificación de licencia de uso 
de suelo que pagará los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

Artículo 20.- Por la expedición del documento que contenga la crn~jenación de inmuebles que 
realicen los Ayuntamientos en los términos del Capítulo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración 11rnücipal, se causará un derecho del 2% sohre el precio de la 
operación. 

Artículo 21.-Por los servicios catastrales prestados por el /\yunLamicnto, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente bast:: 

L- Por certificación de copias de expedientes, y documentos de archivo catastral. 

Il.- Por expedición Je ecrti !ica<los catastrales simples, por Certificación 

lll.-- Por certificación de copias de cartografía catastral, por Certificación 

IV.-Por certificación del valor catastral en la manifestación de traslación 
de dominio, por cada certificación 

V.-Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por cada uno 

SECCIÓN VII 
OTROS SERVICIOS 

S300.00 

$300.00 

$300.00 

$300.00 

$300.00 

Artículo 22.- Las actividades sefialadas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

L-Por la expedición de: 
a) Certificados (Por expedición) 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

b) Expedición de certificados de residencia (Por expedición) 
e) Certificación y legalización de finnas (Por expedición) 

2.30 
1.75 
2.30 

d) Licencias y permisos Especiales: 
1.-Anuencias puestos fijos y semi.lijos y/o Vendedores ambulantes (Por Mes) 5.76 

SECCIÓN VTII 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓ'.'1 DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 
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Artículo 23.- Por e l otorgamiento de licencias o permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de 
televisión, radio, periódico, revistas e intemet, se pagarán los derechos conforme a la siguiente 
tmifa: 

!.
U.-

Anuncios y cartde.s luminosos> hasta I Om.2 
J\mmcios y cartdes no luminosos, hasla l Om2 

Veces la lnidad de Medida 
y Actuali7..acibn Vigente 

2.00 x ca<la 1112 
1 .00 x cada 1112 

Artículo 24.- Los pagos a que se refiere el articulo anterior, asf como sus refrendos, serán 
cuhiertos por las personas físicas o morales que fijen o coloquen los anuncios o c::irtclcs o realicen 
cualquier tipo de puhlicidad en los términos señalados en éste Capítulo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fincas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la pUblicidad, así como las personas fisicas 
o morales cuyos productos. servicios o actividades sean objeto de los anuncios, carteles o 
publicidad. 

Artículo 25.- Estarán exentos del pago de éstos derechos, los ammcios, carteles o cul:.llquicr tipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, 
los partidos po.líticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones 
religiosas y lc:.s de carácter cultural. 

SECC1ÓNIX 

ANUENClAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 26.- Los servid .os de expedición d~ anuencias municipales parn lramitar lici.;ncias para 
la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. expedición de autorizaciones eventuales 
y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tlpo de giro del establecimiento o evento de que se trate, confonne 
a las siguientes cuotas: 

Veces la Lnidad de l\1cdida 
y Actualización Vigente 

J.-Por !a expedición de anuencias municipales: 

1.- Expendio 
2.- Tienda de autoservicio 

CAPÍTULO TERCERO 
m: LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

342 
342 

Artículo 27.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativarnente, de las 
siguientes ac.tividadcs: 

1.- Utilidades, ü ividendos e intereses: 

a) Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de capitales 

2.- Por mensura, rcmensura, deslinde o locali7.ación de lotes: 5 veces la CM.:\ 

Artículo 28.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, csta!"á determinado por los contratos que se establezcan con las lnstiluciones 
respectivas. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECIIAWIRNTOS 
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SRCCJÓ",I 
APROVECHAMJF,NTOS 

Artículo 29.- De las multas impuestas por la autoridad Mmlic.ipn1 por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e! Estado 
de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la 
presente Ley, así como los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos~ de las circulares y 

de las demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y 
de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad Mw1icipal a 
imponer muhas: de: acuerdo a las leyes y normatividadcs que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MliLTAS DE TRÁ"<'SITO 

Artículo 30.- Se impondrá multa equivalente de I a 30 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por transporlar en los vehículos. explosivos o productos altamente inflamt.1bles sin el permiso 
correspondiente, en los Tém1inos dd Artículo 2] 1, lnc.~iso A) de la Ley <le Tránsilo para el Estado 
de Sonora. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este 
caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehí.culo, impidiendo que continúe circulando y 

se remitirá, al Departamento de Tránsito. A. )a vez, se comunicará tal situación a la Dirección de 
Transporte del Estado, Procediendo Confom1c al Artículo 231, Inciso B) de la Ley de Tránsito 
para el Estado de Sonora. 

Artículo 31.- Se impondrá multa equivalente de 2 a 50 veces la UniJa<l de l\:Icdida y 

Actualización Vigente: 

a) Por c.onducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, pr9ccdiendo conforme al artíc.ulo 223 
fracción VIII y 232 inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo 
y debiéndose remiLir al Departamento de Tránsito, Procediendo Conforme a los Artículos 223, 
Pracción Vlll~ y 232 Inciso h) de la T .ey de Tránsito para el Estado de Sonora 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo eondu7.can por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos de pemliso respectivo, debiéndose además impc<lir la circulación 
del vehículo. Procediendo Conforme al Artículo 232. Tnciso e) de la Ley de Tránsito para el 

EsLado de Sonora 

Si el automúvil es propiedad ele un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
corrcspondjente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes cjcr7.an la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado, Procediendo Conforme al 
Artículo 232, lnciso d) de Ja Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por prestar d servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado, Procediendo 
Conforme al Artículo 232, Inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

f) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lug<:1res no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. Procediendo Conforme aí Artículo 232, Inciso t) de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 

Articulo 32.- Se aplicará multa equivalente de 3 al O veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además ohligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 
Procediendo Conforme al Artículo 233, Inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 
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b) Por causar dafios a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio1 con motivo de tránsito 
de vehículos. Procediendo Conforme al Artículo 233, Inciso b) de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible, procediendo conforme al 
Artículo 233, Inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Artículo 33.- Se aplicará multa equivalente de l a 20 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incuna en las; siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) Circular vehículos de transporte de pas aje colectivo, en dnhle fila. 

e) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
y carga, la tarifa autorizada, así como alterada. 

d) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamic.nto o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visihilidad. 

e) Por circular en sentido contrario. 

J) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, a<;Í como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público <le lransporte coleclivo con pasajeros a bordo. 

g) Por circular los vehículos de serv icio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas. 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 

i) f-lor no respetar la preferenc ia de paso de los vehiculos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volwnen. 

j) Por circular en las vía" púhlieas a velocidades superiores a las autorizadas. 

k) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vias 
públicas. 

A r tículo 34.- Se aplicará multa equiva lente de 5 a I O veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incmra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y descenso <le. pasaje en los vehículos <le servicio público de transporte, 
en las vía-; púhlica", sin tomar para e!lo precauciones de seguridad, así como realizarlas en zonas 
o parada5 no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares . Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 
<l) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, olro señalamiento o indicación del agente de 
tránsito, los altos en los cruceros de forrocarril. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamicnlo, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así como no 
tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen diésel. Además, deberá 
impedirse que continúe circulando y deberán remitirse a! Departamento de Tránsito. 

f) Por circular vehículos que excedan los límües amori:t . .ados en el largo, ancho y alto de la unidad, 
así como transportar carga excediéndose c.~n la altura permitida o que sobresalga la carga en la 
parte posterior y lateral, sin el scllalamiemo correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transpm1e de carga pesada que no cucnlcn con el permiso del 
Departamento de Tránsito para circular en las vías de jurisdicción de cualquier Municipio, se 
sancionarán con multa de 5 a 10 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
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g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. 

h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubri rla con lona cuando sea posible de esparcirse, 
o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura en la vía 
pública, el conductor o permitir o no adve,t irlo a sus pasajeros. 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que consti tuyen w1 riesgo. 

j) Por falta de herram ientas, indi cadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o carga tanto público como privado . 

Artículo 35.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, a l que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carri l 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un acc idente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

c) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley 
de Tráns ito para el Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan 
las condiciones mínimas de funcionan1iento y los dispositi vos de seguridad exigidos por la Ley 
de Tránsito para el Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de 
adelante. 

d) Sal ir in tempesti vamente y sin precaución del lugar de establecimiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o 
en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

f) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y mani fes taciones permitidas. 

g) Conduci r vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

h) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

i) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

j) No di sminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones. 

k) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar e l derecho de paso de los vehículos que circulen en 
sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

Artículo 36.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 7 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes in fracciones: 

a) Falta de espejo retrovisor. 

b) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo esta de 
los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. 

e) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

d) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar desti nado al efecto. 

e) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así corno indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 37.- Las in.fracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l.- Multa equivalente de 8 a 1 O veces la Unjdad de Medida y Actualización Vigente: 
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a) Animales: por Lrasludar o permitir d traslado de. ganado por la vía púhlica sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

b) Vías públicas: utilizarlas para fines Jistímos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuer:za mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

TT.- l\:1ulta equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente.: 

a) Basura: por arrojar basura en lat. vías públicas o lugares prohibidos. 

Ar1ículo 38.- Cuando sea necesario emplear e l procedimiento administrativo de ejecución1 para 
hacer efectivo el cohro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gasLos de cjecm.:ión de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado Je Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Articulo 39.- El monto de los Aprovechamientos por _Recargos, Donativos, y 
Aprovcchamien1os Diversos estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el articulo 166 
de la Ley de Hacienda 1v1unicipal. 

TÍTULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Artículo 40.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 , el Ayuntamiento Jd Municipio de Altar, 
Sonora, recaudará ingresos por los concepLOs mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

l.lQ2. Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

l.- Recaudación anual 

2_.~ Recuperación de rezagos 

3.- Descuentos Impuesto Predial 

12-ºl lmpuc~'to sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

.l1\i,! Tmpuesto predial ~jidal 

1700 Accesorios 

llQ 1 Recargos 

l.- Por impuesto prediai de ejercicios a11teriores 

4300 Derechos por Prestación J.e Servicios 

4301 Alumhrndo púh\ico 

4302 Agua Potable y Alc;mtarillado 

[ .- /\gua Potahle 

1.846,210 

934,196 

448.837 

246,670 

2,580,834 

4,120 

2,331,569 

325,294 

246,670 

799,127 

3,173,722 
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2.-Alcantarillado 526,252 
3. -Contratos y Otros Servicios. 63,343 
4.-Reconexioncs 3.293 

4304 Panteones 8,241 

.L.:_Por la Inhumación, Exhumación o re 
Inhumación de cadáveres 

2_.-Venta de lotes en panteón municipal 8,240 

4305 Rastros 32,832 

l.- Sacrificio por cabeza 32,832 

4310 Desarrollo urbano 1,996,254 

!-- Expedición de licencias de construcción, 1,500,000 
modificación o reconstrucción 

J.- Por la expedición del documento que contenga 32,383 
la enajenación de inmuebles que realicen los 
ayuntamientos (tüulos de propiedad) 

}.- Por servicios catastrales 63 ,871 

4.- Expedición de Licencia por cambio de Uso de 400,000 
Suelo 

4312 Licencias para la colocación de anuncios o 8,000 
publicidad 

l.- Anuncios y carteles luminosos hasta 1 Om2 6,000 

1.- Anuncios y carteles no luminosos hasta lüm2 2,000 

43 13 Por la exped ición de anuencias para tramitar 2 
licencias para la venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico 

l.- Expendio 

2.- Tienda de autoservicio 

4318 Otros servicios 28,983 

1.- Expedición de certificados 275 

J_.- Certificaciones y legali zación de firmas 

} .- Expedición de certificados de residencia 

±.- Licencia y permisos especiales - anuencias 28,706 
(vendedores ambulantes) 

5000 Productos ~ 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5103 Uti lidades, dividendos e intereses 7 

1-- Otorgamiento de linanciamiento y rendimiento 7 
de capitaJes 

llil Mensura, remensura, deslinde o localiz.ación de 
lotes 

6000 Aprovechamientos $996,616 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 993,869 

filQl Multas 769,418 

6105 Donativos 42,574 

1 . Particulares 

2.-Comerciales 42,573 
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§1.Q.2 Porccnlc:1je sobre recaudación sub-agencia fiscal 

.fil..l:!: Aprovechamientos diversos 

106,204 

75.673 

75,671 l.- Cuotas Camiones escolares (Altar-Caborca) 

I.- Caseta de cobro Altar-Sásabe 

J_.- Reintegr o fondos observaciones ISAF 

6200 Aprovechamientos Patrimoniales 2,748 

6202 

6203 

8000 

8100 

lilill. 

8102 

8103 

\\LQ4 

8105 

8106 

8108 

8[09 

.lliQ 

811 2 

8113 

8200 

8201 

8202 

Arrendamiento de Bienes Muebles E Tnmueblcs 2,747 
No Sujetos a Régimen de dominio público 

Enajenación Onerosa de Bienes J\1ucblcs No 
Sujetos a R.egimen de dominio público 

Partici[!acioncs :r Anortacioncs $31,977,269.92 

Participaciones 
22,144,35957 

Fondo general de partic.i paciones 13,427,365.86 

Fondo de fomento municipal 3,880,863.01 

Participac iones estatales 426.455.22 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehiculos 0.00 

fondo de impuesto especial sobre producción y 228,464.33 

servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

Trnpucslo sobre automóviles nuevos 67.083.65 

Compensación por resarcimiento por disminución 26.039.[4 
del!SAN 

Fondo de fiscalización y recaudación 3,313,302.47 

Fondo de impuesto especial sobre producción y 
servidos <.1 h1 gasolina. y dit;scl Art. 2') A Frac. U. 552,93 1.07 

Participación ISR art. 3-B Ley de Coordinación 184.842.30 
Fiscal 

ISR Enajennci.ón de bienes inmuebles art. 126 
37.012.52 

LISR 

Aportaciones 9,832,910.35 

fondo de aportaciones para el fortalec imiento 
municipal 6,978,564.99 

Fondo de apo1tacioncs para la infraestructura 
social 2,854.345.36 

TOTAL PRESUPUESTO $41,928,709.92 

Articulo 41.- Para el ejercicio fiscal de 202 1, se aprneba la Ley <le Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del \1unicipio de Altar, Sonora, con un importe de$ 41 ,928,709.92 
(SON: CUARENTA Y UN Mll J ,Ot\'FS NOVECIE'lTOS VErl\TIOCIIO MIL SETECIENTOS 
NUEVE PESOS 92!.1 00 M.N .). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSIClONES Fl:'!ALES 
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Artículo 42.- En los casos de otorgamiento de prón-ogas para el pagn de créditos fi scales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, dmante el 2021. 

Artículo 43.- En los ténninos del articulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el artí culo que antecede. 

Artículo 44.- El Ayuntamiento del Munic.ipio de J\ltar, Sonora, deberá publicar en su respectiva 
página de intcrnet, así como remitir al Congreso del Estado, para la entrega al Instituto Superior 
de Auditoría y fiscal ización, la calcndarizac.ión anual de los ingresos aprobados en la presente 
Ley de Ingresos y Presupuesto de lngr~sos, a mils íardar el 31 de ~nen.1 de 2020. 

Artículo 45.-EI Ayuntamiento del .Municipio de Altar, Sonora, enviará al Congreso del Estado 
para la entrega al instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción X.Xlll de los artículos 136 de La Constitución Política del Estado de 
Sonora, y 7° <le la Ley de Fiscalú.ación Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 46.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Aytunamiento1 

deherá ser informado a1 Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XX I, última parte de La Constitución Política del Estado de Sonora y 6\ fracción IV, 
inciso B) de La Ley de Gobierno y Administración tvlunicipal. 

Artículo 47.- Lru; sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y .Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y fiscalización, 
se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesoter[a :rv1unicipa! de hacerlas 
efectivas. 

Articulo 48.~ Los recursos que sean recaudados por las aulDridades municipales por mand.c:1to 
expreso de las disposiciones dí.:! t:sla Ley y del Presupuesto dt! Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un ini'orme trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería :Municipal 
y el Órgano de Control y Evaluación ~1tuücipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión 
de cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en !a que los recursos sean entregados. Las autoridades 
!v1unicipales (cndnín la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los t.énninos aqu{ previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 49.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ~jercicio 2021 en aquclJos casos en que como 
consecuencia de la. actualización de los valores catastrnJes unitarios de. suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicjo 2020; ¡;xcepluando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a me:i oras que el propietario haya 
realizado en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura 
introducida en la zona, variaciones en los mercados inmohiliarios, fenómenos naturales q_ue 
afecten el valor de los predios, actualizaeión de valor~s en base a documentos que intervienen 
con los prolocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día 1 ° de enero de] año 202 1, previa su 
puhlicación en el Boletín Oficial del Gobierno de l Estado de Sonora. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del fvfunicipio de Altar, Sonora~ remitirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado. por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información: correspondiente a :,;u recaudación de impuesto predial, y derechos 
por servicios de· agua potable y a!cantm.illado recaudados por el organismo municipal u 
intennunicipaJ que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la techa límite para hacer llegar a1 
Congreso del Estado el infonne del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
validación y determinación de los coeficientes al Fondo General de Participaciones y aJ Fondo 
de Fomento Nlunici.paL en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su san ción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Herm osillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobiern o del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del m es de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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